
AL   DEPARTAMENTO  EJECUTIVO

EL H.CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR", en USO de las facultades 
que son propias sanciona con fuerza de

ORDENANZA Nº 470/88

articulo lº):Destínase a uso exclusivo del H.concejo
delibERantE las

siguientes dependencias

a) Sala de Sesiones
b) Hall de recepción del HCD

c) Las seis oficinas y el baño de la planta alta de 
1a
Municipalidad contiguas a la Sala de Sesiones del 
HCD y con frente a la Avda. San Martín

ARTICULO 2º): Será de incumbencia exclusiva del H.CONCEJO 
DELIBERANTE elmantenimiento y conservación de lis 
citadas dependencias

ARTICULO 3º): El H. CONCEJO DELIBERANTE a través de la 
Presidencia reglamentará el uso y distribución de las 
dependencias 

aRTICULO 4º): De forma

dada en la Sala de Sesiones del H.CONCEJO DELIBERANTE DE BOLIVAR 
A 1º
de SETIEMBRE de 1988

FIRMADO DR. JUAN E. COLOMBO (PTE.) •  SR. HUMBERTO CALIGIURI (SRIO)
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